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Radicado: D 2026070000216 
Fecha: 02/02/2026 
lipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
-- República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución 
Nº 6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia 
educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

IA 



4

G 

DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio( ... )." 

Que mediante Resolución Nº 2025061414700 del 10/12/2025, se le acepto la 
renuncia a partir del 31/12/2025 al docente ÁLVARO DE JESÚS MURIEL 
GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 3365930, dejando la plaza 
vacante como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en la l. E. SAN FERNANDO 
sede C. E. R. CAÑAVERAL SAN JOSÉ, del municipio de AMAGA, plaza Nº 12951. 

Que en consecuencia, a fin de garantizar la debida prestación del servicio educativo, 
se hace necesario trasladar a la docente MARGARITA MARÍA ZAPATA VELEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43710158, LICENCIADA EN EDUCACIÓN 
ARTISTICA Y CULTURAL, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 2A, 
regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de 
Primaria, para la l. E. SAN FERNANDO sede C. E. R. CAÑAVERAL SAN JOSÉ, 
del municipio de AMAGA, plaza N° 12951, en reemplazo de ÁLVARO DE JESÚS 
MURIEL GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 3365930, quien 
renunció al cargo a partir del 31/12/2025 efectuado mediante Resolución Nº 
2025061414 700 del 10/12/2025; la docente ZAPATA VELEZ, viene laborando como 
Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en la I.E. MARCO TOBÓN MEJIA sede I.E. 
MARCO TOBÓN MEJÍA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTA ROSA DE 
OSOS, plaza Nº 6862. 

Por lo anteriormente expuesto, de Colombia 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antíoquía, 
pagado con recursos del Sistema General a la docente MARGARITA MARÍA 
ZAPATA VELEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43710158, LICENCIADA 
EN EDUCACIÓN ARTISTlCA Y CULTURAL, vinculada en Propiedad, con grado de 
escalafón 2A, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el 
Nivel de Primaria, para la l. E. SAN FERNANDO sede C. E. R. CAÑAVERAL SAN 
JOSÉ, del municipio de AMAGA, plaza Nº 12951, en reemplazo de ÁLVARO DE 
JESÚS MURIEL GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 3365930, 
quien renunció al cargo a partir del 31/10/2025 efectuado mediante Resolución Nº 
2025061414700 del 10/12/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 
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DECRETO HOJA 3 

• Por el cual N traslada un (a) Docente en la Planta de Clrgos del Departamento de Antioqula, pagada con Recu,- del 

Siltema General de Participaciones• 

ARTICULO 2°: Notificar el presente acto administrativo a la docente MARGARITA 

MARIA ZAPATA VELEZ, identificada con cédula de ciudadanfa Nº 43710158, 

haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO 3°: Conminar a la docente MARGARITA MARÍA ZAPATA VELEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 43710158, para que, dentro de los diez (10) 

días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 

obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 

radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 

radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en 

los términos y condiciones senaladas, generará como consecuencia juridica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTICULO 4°: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 

acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

ARTICULO 5°: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

BERN 
Re 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~

/ (},,, 
'-1 c-- U<:>7~ u--'-

MÓ CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NTIOQ 
bia 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Sandra V8l'INUI V61az Glrsldo • Prorellonal Contratiltl ~- \l...w... "' la 19-01-2029 

Revl■ó Lulu Farnanda Gonzilaz Montes - Dlniaora de Talento Humano Á~ ~ \-0 "-"1dll!. 

lvin D■rio Urfbe Naranjo• Olreclor de A■unlol L.egalel Qu l w-~ 
\ ___ 

30r 
Ravlaó ~ 

■ 

Aprobó: 
Adrl6n Alaxancler Castro AIDte • SubNc:Ntatto Admlnl■tratlvo y Jr<-- 2,t-(-16 
Flnanclaro 

Los ■rril>a linnantn declarwnos que hemos reviaado el docunento y lo encontramos ■jUltldo a las norma■ y dl■po&lclonea 

legale■ vigentes y por lo tanto, bajo nue■tra mponaablidad lo preeentarnoa Pllll la firma. 
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Radicado: D 2026070000217 
Fecha: 02/02/2026 
Tipo; DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repübhea de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se confiere comisión de servicios a un(a) docente para desempeñarse 
como Docente Tutor al servicio de Establecimientos Educativos de la Secretaría 

de Educación de Antioquia y se nombran a un(a) Docente en Provisionalidad 
Vacante Temporal pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución 
Nº6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia 
educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 
2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de; "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de fa Ley 115 de 
1994, fas Instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente 
ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 202470003913 del 5/09/2024, se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antíoquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
to cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de 
los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado 
en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la 
nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley 
de Garantías Electorales. 

Que el Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el Programa de Tutorías para 
el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0., dentro del proyecto Mejoramiento de 
la calidad educativa preescolar, básica y media; a través del cual el Gobierno nacional, 
fortalecerá las estrategias de ampliación y uso significativo del tiempo escolar y la 
protección de las trayectorias de vida y educativas para aumentar las oportunidades de 

A 
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DECRETO HOJA 2 

• Por el cual se confiere comisión de servicios a un(a) docente pare desempe/!arse como Docente Tutor al servicio de 
Establecimientos Educativos de la Secretarla de Educación de Antioquia y se nombran a un(a) Docente en Provisionalidad 

Vacante Temporal pagado con ~ursos del Sistema General de Participaciones· 

aprendizaje de los estudiantes, por medio de una oferta educativa más diversa con 
formación integral que integre la cultura, el deporte, la recreación, la actividad física, 
las artes, la ciencia, la programación, la ciudadanía y la educación para la paz, además 
enfocarse en la necesidad de transformar eficazmente la calidad de ta educación en el 
país por medio de una acción de largo alcance, buscando mejorar los aprendizajes de 
los estudiantes en las Instituciones educativas focalizadas, a través de la transformación 
de las prácticas de aula de los docentes. 

Que los objetivos del Programa "Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la 
Formación Integral PTAFI 3.0" se encuentran directamente vinculados con el ejercicio 
de la función docente y en consecuencia persiguen mejorar los aprendizajes y 
desempeños de los estudiantes. 

Que los docentes que se relacionan a continuación cumplen con los lineamientos del 
programa para desempeñarse como tutores y manifestaron su interés de ser 
comisionados por la secretaria de educación de Antioquia, ejerciendo actividades 
oficiales relacionadas con su participación en la puesta en marcha del Programa de 
Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0. 

Que la Dirección de Fortalecimiento Gestión Territorial del Ministerio de Educación 
Nacional, a través de los oficios con radicados internos del MEN Nos. 2025-EE-286802 
y 2025-EE-290883 del 01 y 06 de octubre de 2025 respectivamente, comunicaron a la 
entidad la viabilización para la prórroga y modificación de la planta temporal para la 
vigencia 2026, en un total de cinto setenta (170) cargos temporales de docentes 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones para el período 
comprendido entre el 1 de enero de 2026 y el 31 de diciembre de 2026. Dichos cargos 
" ... deben ser utilizados por la administración territorial para reemplazar en el aula a los 
docentes que, mediante comisión de servicios desempeñarán su función docente como 
como tutores (mientras ejerzan dicha función) o para vincular mediante nombramiento 
en la planta temporal de docentes que no cuentan con derechos de carrera 
como docente tutor", según el siguiente detalle: 

. ,~ 

Nº Oficio 11 " • Asunto 11 11 ,., 11 1 Nº de Empleos Temporales - Cargos 

1 2025-EE-286802 Prorroga y modificación 169 
2 2025-EE-290883 Prorroaa 1 ,. •· ,. . 
Total cargos 11 "' .11 "' .< 170 11 ... JJ 1 JJ 11 

Que el señor Gobernador del Departamento de Antioquia, mediante Decreto 
2025070004791 del 31/10/2025, se amplió, modificó y prorrogó la planta de cargos 
docentes de carácter temporal o transitorio para el desempeño del Programa de Tutorías 
para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0, financiados con recursos del 
Sistema General de Participación, hasta el 31 de diciembre de 2026. 

Que con el propósito de que los educadores puedan desarrollar las actividades previstas 
en este Programa, se hace necesario prorrogar y modificar la Comisión de Servicios a 
partir del 01 de enero de 2026 y hasta el 31 de diciembre de 2026, teniendo en cuenta 
que en dicho plazo se efectuarán las actividades del Programa de Tutorías para el 
Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0, evidenciándose en los objetivos del 
referido programa su relación con las funciones y el perfeccionamiento pedagógico y 
académico del docente. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

•Por el cual se confie/8 comisión de servicios• un(e) docente para desempeflsrse oomo Docente Tutor si servicio de 
Establecimientos Educslivos de te Secnitsrf• de Educación de Antloquis y se nombran a un(e) Docente en Provisions/ided 

Vecenlll Temporal Pll{}ltdo oon recurso, del SlstBms G-,w de PBftlclp,,ciones" 

Que tales cargos deben ser utilizados por la administración territorial, para reemplazar 
en el aula a los docentes que mediante comisión de servicios se desempenarán como 
tutores, mientras ejerzan esta función, o para vincular mediante planta temporal 
docentes que no cuentan con derechos de carrera y que también serán comisionados 
para desempenar sus funciones como docente tutor del programa de Tutorías para el 
Aprendizaje y la forrnación Integral PTAFI 3.0. 

Que en virtud del Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, el cual reglamenta el Decreto 
Ley 1278 de 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente 
y su provisión, en el Articulo 2.4.6.3.1 O, El nombramiento provisional se aplica para la 
provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva 
y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora 
con personal que reúna los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriorrnente, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Conceder Comisión de Servicios remunerada a partir de la notificación 
del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2026, a la docente 
que se describe a continuación, para que desarrollen las labores de Tutoría Pedagógica 
y Docente correspondientes al Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación 
Integral PTAFI 3.0, funciones que serán desarrolladas bajo la orientación de la Secretaría 
de Educación de Antioquia en los establecimientos educativos: 

N" CÓ>ULA NOMBIU: MUNIOPIO COD, DANE• IE INSTITUCIÓN EDUCATIVA PI.AZANTOII 

1 43657062 CATAIIO RENDÓN PAULA JULIANA GUAIINE 1053ll000049 l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO 19364 

ARTÍCULO 2º: Se inforrna a la docente designada en el presente decreto de comisión 
de servicios para desempenarse como Docente Tutor, que la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, podrá dar por terminada dicha comisión, en 
cualquier momento teniendo en cuenta las necesidades del servicio, el no cumplimiento 
de las directrices emanadas por el "Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la 
Formación Integral PTAFl3.0", las cuales se encuentran consignadas en el informe del 
directivo docente y/o del formador asignado para la orientación de las actividades a 
realizar por el Docente Tutor y la Directiva Ministerial 003 de diciembre 07 de 2023 del 
Viceministerio de Educación, Preescolar, Básica y Media. 

PARAGRAFO: La Secretarla de Educación, garantiza la vinculación del reemplazo del 
docente que se encuentre en comisión de servicios como Tutor, de lo contrario el Tutor 
no podrá dar inicio a sus actividades en las Instituciones Educativas asignadas por el 
Programa PTAF/3.0 hasta tanto no se le dé inicio de labores a su reemplazo por el 
respectivo directivo docente 

ARTÍCULO 3º: Durante el término de ia éomisióri el (la) educa-dor (a) tendrá derecho a 
recibir la remuneración de conformidad con el Decreto de Salarios que le corresponda 
según su régimen estatutario. 

ARTÍCULO 4º: Si con ocasión de la presente comisión se generan gastos de transporte 
y otros relacionados con el desempeno como Tutora en las sedes de apoyo, el Ministerio 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

•Por 91 cual se confiere comfsl6n de servicio,• un<•J docent& para desempeflarse oomo Docente Tutor a/ servicio de 
Estableclmlentos Educativos de /e Secretarla de Educeción de Antioqula y se nombran • un(a) Docente en Provisionalidad 

Vacante TIHTlpo,al pagado con rectn03 del Slsmma Gene,a1 de Parlicipacionas" 

de Educación, a través del Programa Todos a Aprender podrá reembolsar estos gastos 
al docente, de confonnidad con el mecanismo y condiciones que el Programa adopte 
para el efecto. 

ARTÍCULO 5º: Dentro de los tres (3) dí as siguientes a la tenninación de la comisión, el 
(la) educador (a) comisionado deberá presentar ante el funcionario que la entidad 
territorial certificada ha designado como Coordinador del programa, un infonne sobre las 
actividades desarrolladas, de confonnidad con lo senalado en el artículo 2.2.5.5.29 del 
Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. 

ARTÍCULO 6°: Una vez finalizado el término dispuesto en la presente comisión, el (la) 
educador (a) deberá incorporarse al establecimiento educativo en el cual se encuentra 
adscrito, ante el (la) Rector (a) o Director (a) Rural y asumirá las funciones que 
desarrollaba en el mismo nivel y área antes de iniciar su labor como docente Tutor (a). 

ARTICULO 7º. El (la) Rector (a) o Director (a) del establecimiento garantizará la 
asignación de la carga académica al educador (a) que se reintegra al establecimiento de 
que trata este artículo. 

PARAGRAFO 1º: La presente comisión de servicios no interrompe el tiempo de setvicio 
de docente o directivo Docente Tutor, ni cesa su proceso de evaluación del desempeño, 
la cual se efectuará por el Rector (a) o Director Rural (a) de la Institución Educativa 
indicada como Base, en la cual hace referencia el presente acto administrativo. 

PARAGRAFO 2°: La asignación de la carga académica y de horas extras se rige por la 
nonnatividad y procedimientos vigentes en el departamento de Antioquia. El seguimiento 
y control sobre el cumplimiento de horas extras será coordinado de acuerdo con las 
actividades asignadas al Docente Tutor. 

ARTÍCULO 8º: El (a) docente comisionado (a) que disfrute de bonificación por 
encontrarse en un establecimiento educativo ubicado en zona rural de dificil acceso, 
mantendrá esta bonificación siempre y cuando, le sea asignado establecimiento 
educativo ubicados en zonas clasificadas como rurales de dificil acceso; de lo contrario 
perderá dicha bonificación. 

ARTÍCULO 9º: Como consecuencia de la Comisión concedida a la docente citada en el 
ARTÍCULO PRIMERO de este acto Administrativo; se hace necesario nombrar en 
Provisionalidad en Vacante Temporal, a la docente de aula que se describe a 
continuación, mientras dure la Comisión de Servicios de la docente comisionada (a 
partir de la notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre 
de 2026): 

11" áDULA NOMBRE fflUID MUNICll'IO INSTITUCION 50)f NIVEL/ PLAZA REEMPWO 
MEA 

UCENCIAOA EN 
OENCIAS !.E.SANTO 

11105234 
ANGtUCA ROCIÓ NAl\JRAW Y !. E.SANTO lOMASDE 

CATAllo RENDóN PAULA 1 
62 

CARRETERO EDUCACIÓN GUARNE T0MA5DE AQUINO- Prlm•rll 10420 
SANDOVAL AMBIENTAL• AQUINO SEDE JULIANA 43657062 

MAGISTEREN PIUNCIPAI. 
EDUCACIÓN 

ARTÍCULO 10º: Notificar a la docente comisionada el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra él no proceden recurso alguno. 

A 
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DECRETO HOJA 5 

•Por el cual se confiere comisión de 88MCloa • un(a) docente pare de•mpellarM como Docente Tutor a/ !elViclo de 

Establecimientos Educativos de la Seaetarla de Educación de Antioqula Y• nombren a un(a) Docente en Provisionalidad 

Vacante Temporal pagado con l9aH30S del Slñma General de Participaciones" 

ARTICULO 11 º: Notificar a la docente provisional el nombramiento por escrito, quienes 
deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTICULO 12º: DISPONER que, la continuidad en vacancia temporal tendrá vigencia 
únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, 
una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá 
automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo 
adicional. 

ARTÍCULO 13º: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

ARTICULO 14º: En firme esta decisión, se deberá enviar copia del presente Decreto a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, Dirección 
de Talento Humano, Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida, para las actuaciones 
administrativas pertinente. 

NOTIF(QUESE Y CÚMPLASE 

~Li «....- 0-:tk-.. l 
M PATRICIA OSPINA LONDOf;IO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 1,------ FIRMA FECHA 

ProyllCtó Sandra Vaneua V"-z Olraldo - Profesional Contratista lca...l.. \L...u .. ~\ec 20-41-2021 

Revt-4 Lulu Femanda Gonúlez Montn - Directora de Talento Humano ¿!_~ rit-OI.~ 

lvin Darlo Urlbe Naranjo· Dlnldor de Aaunt01 Legalll ~ !:'iJ,-.. '~ 31)-~,-~ Revisó --., 

Aprobó 
Adrlin Aleunder Castro Alzate • SubMaelarlo AdministlallYo y 

A-e- 'l.J-(--u: Financiero 
Loe arriba flnnantes declaramoa que hemoe revludo el documento y lo encx>ntramoa ajustado • las nonn• y dilposic:ionea 
legales vigentes y pcr lo tanto, bajo nuestra l'9Sl)Onlll>Uldad lo prMentamol para II ftnna. 

IA 
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Radicado: D 2026070000218 
Fecha: 02/02/2026 
,po: 

GOBERNACIÓN DE ANTI~~: 1:m1111i11n mm 11111m 1111 m 1i::1111:1 :111 1:11: 111:1111 •• •• • A~tiiica cie· coiom-bia- • • • -

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su articulo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En efecto, el literal d) del articulo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa 
se produce por "Por renuncia regulannente aceptada". 

Mediante el escrito con radicado 2026010040245 del 27 de enero de 2026, el señor JAIR SOLARTE 
PADILLA, identificado con cédula de ciudadanía 15.427.093, presentó renuncia al empleo de periodo 
fijo denominado DIRECTOR ADMINISTRATIVO - DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO, nivel 
DIRECTIVO código 009, grado 02, perteneciente al TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA -
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA, a partir del 26 de enero de 2026. 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia; sin embargo, debido al 
procedimiento interno que requiere el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día 
siguiente a la comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA ) 
ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el sei'lor JAIR SOLARTE PADILLA, 
identificado con cédula de ciudadanía 15.427.093, para separarse del empleo de periodo fijo 
denominado DIRECTOR ADMINISTRATIVO - DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO, nivel 
DIRECTIVO código 009, grado 02, perteneciente al TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA -
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA, a partir del día siguiente a la comunicación del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de acuerdo a 
lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Loo __ _ 

i.."""""' ,.,,_.1ego1e1 ~ r.,.. 1o-.,. b"!Onuow• ,_,..,,_1o 
a la fw"ma 

IA 

1/1 
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GOBERNACK>N DE ANnooJ~ lllllil :111:11:lllllll lli:l lllil lllllll:il ll::llllilll111!:ll:lil:l :l!l :II: 
República de Colombia 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En efecto, el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa 
se produce por "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante el escrito con radicado 2026010042853 del 28 de enero de 2026, el señor DIEGO ANDRES 
CONGOTE MONTOYA, identificado con cédula de ciudadanía 98.641.408, presentó renuncia al 
empleo de periodo fijo denominado JEFE OFICINA CONTROL INTERNO, código 105, grado 07, 
nivel Asesor, perteneciente a la E.S.E. HOSPITAL CÉSAR URIBE PIEDRAHÍTA - CAUCASIA, a 
partir del 01 de febrero de 2026. 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia; sin embargo, debido al 
procedimiento interno que requiere el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día 
siguiente a la comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 
1 

DECRETA J 
ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor DIEGO ANDRES CONGOTE 
MONTOYA, identificado con cédula de ciudadanía 98.641.408, para separarse del empleo de periodo 
fijo denominado JEFE OFICINA CONTROL INTERNO, código 105, grado 07, nivel Asesor, 
perteneciente a la E.S.E. HOSPITAL CÉSAR URIBE PIEDRAHÍTA - CAUCASIA, a partir del día 
siguiente a la comunicación del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de acuerdo a 
lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

L01 ..,;t,o firmantes -­
la■ nomas y dtspo■iciones logNS v,gentet y por k> linio, bajo ,.._ reoponsabilidad k> 

a la firma. 

IA 

1/1 
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República de Colombia 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En efecto, el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa 
se produce por "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante el escrito con radicado 2026010045511 del 29 de enero de 2026, la señora GLORIA 
AMPARO MUÑOZ ARROYAVE, identificada con cédula de ciudadanía 43.184.725, presentó 
renuncia al empleo de período fijo denominado DIRECTOR DE CONTROL INTERNO, código 109, 
grado 02, nivel Directivo, perteneciente al POLITÉCNICO COLOMBIANO JAIME ISAZA CADAVID, 
a partir del 30 de enero de 2026. 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia; sin embargo, debido al 
procedimiento interno que requiere el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día 
siguiente a la comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 1 

DECRETA J 
ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora GLORIA AMPARO MUÑOZ 
ARROYAVE, identificada con cédula de ciudadanía 43.184.725, para separarse del empleo de 
periodo fijo denominado DIRECTOR DE CONTROL INTERNO, código 109, grado 02, nivel 
Directivo, perteneciente al POLITÉCNICO COLOMBIANO JAIME ISAZA CADAVID, a partir del dia 
siguiente a la comunicación del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de acuerdo a 
lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elal>oR'.,. F- Uribe Ar1111>1.1o 
--UnYWlilarK> 

L01anibafinnlnlN-que 
•-,~-logllel~,porlotno.bljo_,__ID ... ,.,,,.. 

IA 

1/1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, el empleo que se 
provee a continuación se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la señora LINA MARCELA CARDONA HENAO, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.036.934.016, en la plaza de empleo de 
DIRECTOR TÉCNICO, código 009, grado 02, NUC Planta 0529, ID Planta 5476, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD - SUBSECRETARÍA 
FINANCIERA, de la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de 
libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y 
los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 3º: En caso de comprobarse de que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es 
veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de 
las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

IA 

1 /1 
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DECRETO NÚMERO -------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

ARTÍCULO 4º: Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, para.los fines pertinentes. 

ARTÍCULO 5°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Profesional Universitario 

. los arriba firmantes declaramos que hemos revisado ento y lo encontramos 
ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
res nsabilidad lo asentamos ara la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia l llllll lllll lllll lllll lllll lllilllll lllll lllll llllllllll llllllllll llll llll 

DECRETO 

Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Coordinador (a) y se nombra 

en provisionalidad vacante temporal a un Docente en la Planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, el 

Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 

de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 

1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 

educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 

ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 

de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 

sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura 

administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 

Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 

certificados del Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio educativo 

como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los niños, niñas y 

adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política, se encuentra 

procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de la planta de cargos de la 

ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando 

exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1278 del 19/06/2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 

temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta 

temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos 

directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal 

inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante 

definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de 

manera definitiva". 

Que en el Decreto 1075 del 2015, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera 

Docente establece en el Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de 

vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la designación 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Coordinador (a) y se nombra en provisionalidad vacante 

temporal a un Docente en la Planta de cargos del Departamento de Antioquia , financiado con recursos del Sistema General 

de Participaciones" 

transitoria de un educador con derechos de carrera, sea regido por el Decreto Ley 2277 de 1979 

O por el Decreto Ley 1278 de 2002, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser 

proveídas mediante encargo." Para la calificación de los educadores que se postulen , la entidad 

territorial certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 

Que el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, "El nombramiento provisional es 

para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará 

mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que 

reúna los requisitos del cargo." 

Que aunado a lo anterior, la Secretaría de Educación de Antioquia no cuenta actualmente con 

listado de elegibles para proveer encargos de Directivos Docentes en los cargos de Rector, 

Director Rural y Coordinador en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no 

certificados del Departamento de Antioquia. Por lo que haciendo uso de las facultades concedidas 

a la Secretaria de Educación de Antioquia y de conformidad con las necesidades del servicio, se 

procederá a realizar un encargo de manera directa . 

Que el docente JOSÉ ISAÍAS HERNÁNDEZ CASAS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

15264213, LICENCIADO EN EDUCACIÓN RURAL-MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, vinculado en 

propiedad con grado de escalafón 3AM y regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, se desempeña 

actualmente como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. BOYACÁ sede 

C. E. R. LA ARGENTINA, del municipio de EBEJICO, plaza Nº 8363; el docente HERNÁNDEZ 

CASAS, cumple con los requisitos para asumir, por Encargo, el cargo de Directivo Docente 

Coordinador en vacante definitiva en la l. E. PRESBITERO GABRIEL YEPES YEPES sede l. E. 

PRESBITERO GABRIEL YEPES YEPES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EBEJICO, plaza 

Nº 626, en reemplazo de LUZ ALICIA PALACIOS RENTERÍA, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 35601130, quien pasó a otro establecimiento educativo efectuado mediante 

Resolución Nº 2026060000281 del 07/01/2025. 

Que finalmente, la docente GLADIS EUGENIA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 43444498, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 

HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, cumple con las calidades establecidas en el artículo 

3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para el ejercicio de íl I A 
la función docente; actualmente, la secretaría de Educación de Antioquia no cuenta con un := ~ 
Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil población mayoritaria . Por tal 

motivo, se procede a realizar el nombramiento provisional temporal, de manera directa, mientras 

persista la situación administrativa de encargo del titular JOSÉ ISAÍAS HERNÁNDEZ CASAS. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Encargar como Directivo Docente Coordinador en vacante definitiva, al docente 

JOSÉ ISAÍAS HERNÁNDEZ CASAS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15264213, 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN RURAL- MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, vinculado en Propiedad 

con grado de 3AM y regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, en la l. E. PRESBITERO GABRIEL 

YEPES YEPES sede l. E. PRESBITERO GABRIEL YEPES YEPES - SEDE PRINCIPAL, del 

municipio de EBEJICO, plaza Nº 626, en reemplazo de LUZ ALICIA PALACIOS RENTERÍA, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 35601130, quien pasó a otro establecimiento educativo 

efectuado mediante Resolución Nº 2026060000281 del 07/01/2025; según lo expuesto en la parte 
motiva. 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Coordinador (a) y se nombra en provisionalidad vacante 

temporal a un Docente en la Planta de cargos del Departamento de Antioquia, financiado con recursos del Sistema General 

de Participaciones" 

ARTÍCULO 2º: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, a la docente GLADIS EUGENIA 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 43444498, LICENCIADA EN 

EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, como 

Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. BOYACA sede C. E. R. LA 

ARGENTINA, del municipio de EBEJICO, plaza Nº 8363, mientras dure el encargo del señor 

JOSÉ ISAÍAS HERNÁNDEZ CASAS, identificado con cédula de ciudadanía N° 15264213; según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 3º: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber que 

contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 4º: A partir de la notificación, la docente GLADIS EUGENIA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 

que se nombra por el presente Decreto dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles 

para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO 5º: Conminar a los interesados para que, dentro de los diez (10) días calendario 

siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el 

certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de 

Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de 

la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos 

y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca en 

estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, 

sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de 

dicha obligación. 

ARTÍCULO 6º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 

Sociales. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 

y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE lombia 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

.(:_,e- C)"i"~~ L 
PATRICIA osf>INA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Daniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista tJ ~ ~ v . 
Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano / ¿:f.,_ Y-< 
lván Daría Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales ~ 

~ 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y • 11-c-Financiero 

FECHA 

27 -oJ·ZC. 

?S-0\~7<;, 

t.7.01-207-'. . 

;.J·f~7i 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre 
de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 

lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 

personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto 1278 de 2002, "Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización 
Docente", en su artículo 53º, establece que, "Los traslados proceden: a. 

Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida prestación del 
servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del mismo distrito 
o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de municipios no 
certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente." 

Mediante el Decreto 1083 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública", en el artículo 2.2.5.4.1 establece que, "A 
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los empleados que se encuentren en servicio activo se les podrá efectuar los siguientes 
movimientos de personal: 1. Traslado o permuta." 

El artículo 2.2.5.4.3 del Decreto Ibídem, establece que "El traslado se podrá hacer por 
necesidades del servicio, siempre que ello no implique condiciones menos favorables 
para el empleado. El traslado podrá hacerse también cuando sea solicitado por los 
empleados interesados, siempre que el movimiento no afecte el servicio." 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario, en el cual, establece que "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de 
traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 1. Necesidades del servicio 
de carácter académico o administrativo. que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. "(Subrayado fuera de 
texto) 

Según lo expuesto en la Sentencia T-105 de 2024, de la Sala Segunda de Revisión de la 
Corte constitucional, M.P. Juan Carlos Cortés González, señala que "(. . .) Cuando el 
servicio de educación se presta mediante instituciones públicas, la relación entre 
docentes y la administración se rige por las reglas de una relación laboral, lo cual implica 
el ejercicio del ius variandi, facultad que no es absoluta. 

En el sector de la educación pública, la Corte Constitucional ha indicado que el Estado 
cuenta con un amplio margen de discrecionalidad para modificar las condiciones en que 
sus funcionarios ejercen su trabajo. Esta facultad se concreta en la posibilidad que tiene 
la autoridad nominadora de cambiar la sede en que los docentes prestan sus servicios, 
bien sea de forma discrecional para garantizar una continua, eficiente y oportuna 
prestación del servicio público de educación o por solicitud de los interesados. 
De este modo, la facultad de la administración para modificar las condiciones de la 
prestación del servicio de educación, no sólo surge como expresión del ius variandi, sino 
también como una forma de garantizar el cumplimiento de los artículos 44, 365 y 366 
superiores, relacionados con la prevalencia del interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes, la eficiente, oportuna y continua prestación del servicio de educación y la 
gestación y promoción de condiciones necesarias para la solución de necesidades 
insatisfechas en el ámbito de la educación." 

La Directiva Ministerial 001 de 2022, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, 
señala que: "Las Entidades Territoriales Certificadas en educación deben adelantar las 
investigaciones de orden disciplinario que correspondan, y mientras se surte el debido 
proceso, tener en cuenta que el artículo 44 de la Constitución Política, el artículo 3 de la 
Ley 12 de 1991, la Ley 1098 de 2006 y la sentencia de la Corte Constitucional T-075 de 
2013, dan el soporte jurídico para que en toda decisión o medidas administrativas que 
deban adoptarse en relación con los niños, niñas y adolescentes, prevalezcan sus 
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derechos, aun cuando exista un conflicto entre sus derechos fundamentales con los de 
cualquier otra persona. 

Atendiendo a la necesidad administrativa presentada, se dará aplicación a lo consagrado 

en el "Decreto 1075 de 2015, que en su artículo 2.4.5.1.5", consagra que los traslados 

no sujetos al proceso ordinario, podrán efectuarse, entre otras causales, por: "1. 
Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del 
servicio educativo" (Negrita, cursiva y subrayado fuera del texto original), para disponer 

de manera discrecional el traslado del docente. 

En virtud de lo anterior, se hace necesario trasladar al docente GABRIEL ALBERTO 

CAÑAS BENJUMEA, identificado con cédula de ciudadanía No. 70078373, Licenciado 

en Pedagogía Reeducativa, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2A, como 

Docente de Básica Primaria, en el área de Primaria, para la l. E.R DORADAL /C. E. R. 
DORADAL, del municipio de PUERTO TRIUNFO, plaza No 3736, en reemplazo del 

docente JENNY VIVIANA AVELLANEDA LONDOÑO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 32244685, vinculado en Propiedad y quien pasa a otro municipio. Cabe 

resaltar que, el docente CAÑAS BENJUMEA, viene laborando como Docente de Básica 

Primaria, en la INSTITUCION EDUCATIVA RURAL FLORENCIO SALAS 
TUBERQUIA/C. E. R. JUAN IGNACIO TAMAYO, del municipio de PEQUE, plaza Nº 

8869. 

Por lo expuesto anteriormente, I 

) 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 

pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al docente GABRIEL 
ALBERTO CAÑAS BENJUMEA, identificado con cédula de ciudadanía No. 70078373, 
Licenciado en Pedagogía Reeducativa, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 

2A, como Docente de Básica Primaria, en el área de Primaria, para la l. E.R DORADAL 
/C. E. R. DORADAL, del municipio de PUERTO TRIUNFO, plaza No 3736, en reemplazo 

del docente JENNY VIVIANA AVELLANEDA LONDOÑO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 32244685, vinculado en Propiedad y quien pasa a otro municipio. Cabe 

resaltar que, el docente CAÑAS BENJUMEA, viene laborando como Docente de Básica 

Primaria, en la INSTITUCION EDUCATIVA RURAL FLORENCIO SALAS 
TUBERQUIA/C. E. R. JUAN IGNACIO TAMAYO, del municipio de PEQUE, plaza Nº 
8869. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente acto administrativo, 

haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 
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ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

OTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
( ~o.-0 ·.__ L 

M A PATRICIA ~INA LONDOÑO 

Alejandro Ruiz Castaneda 
Tecnólogo Operativo 

NOMBRE 

Luisa Fernanda González Montes 
Directora Talento Humano 

Secretaria de Educación 

Daniel Felipe Ossa Sénchez - Osear Felipe Velásquez Munoz 
Profesionales Universitarios -Asuntos Legales 
lván Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 
Adrién Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Republica de Colombia 
IA 
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Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 
del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo /as 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y 

el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 

en ningún caso el monto de tos recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 

limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 

debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 

o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 

época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 
Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 
que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación 
del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 

médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento 
educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
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servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio (,. ,). " 

Que mediante Decreto Nº 2026070000057 del 09/01/2026, se trasladó a la docente SANDRA 
MARCELA BAENA ÁLZATE, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1036393766, 
dejando la plaza vacante como Docente de Aula en el Área de Humanidades y Lengua 
Castellana, en el C. E. R. CACHUMBAL sede C. E. R. CACHUMBAL - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de YOLOMBO, plaza Nº 4752. 

Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace necesario 
trasladar al docente ANDRÉS FELIPE CASTRO GÓMEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1044100552, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculado en Provisional Vacante Definitiva, 
como Docente de Aula en el Área de Humanidades y Lengua Castellana, para el C. E. R. 
CACHUMBAL sede C. E. R. CACHUMBAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de YOLOMBO, 
plaza Nº 4752, en reemplazo de SANDRA MARCELA BAENA ALZATE, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1036393766, quien paso a otro establecimiento educativo, mediante 
Decreto Nº 2026070000057 del 09/01/2026; el docente CASTRO GÓMEZ, viene laborando 
como Docente de Aula en el Área de Humanidades y Lengua Castellana, en el l. E. ARTURO 
VELÁSQUEZ ORTIZ sede COLEGIO ARTURO VELÁSQUEZ ORTIZ - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de SANTAFÉ DE ANTIOQUIA, plaza Nº 7536 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º:Trasladaren la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General al docente ANDRÉS FELIPE CASTRO GÓMEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1044100552, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON 
ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculado en Provisional Vacante 
Definitiva, como Docente de Aula en el Área de Humanidades y Lengua Castellana, para el 
C. E. R. CACHUMBAL sede C. E. R. CACHUMBAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
YOLOMBO, plaza Nº 4752, en reemplazo de SANDRA MARCELA BAENA ALZATE, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1036393766, quien paso a otro establecimiento 
educativo mediante Decreto Nº 2026070000057 del 09/01/2026; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente ANDRÉS FELIPE 
CASTRO GÓMEZ, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3°: Conminar al docente ANDRÉS FELIPE CASTRO GÓMEZ para que, dentro 
de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, 
tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
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permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 

con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas 
originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~Ü~~'-L 
MO ATRICIA OSPIN.( LONDOÑO 

cretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Sandra Vanessa Vélez Giralda - Profesional Contratista ~ ~fl(S:,C. "'4\u, 22-01-2026 

Revisó Luisa Fernanda González Montes • Directora de Talento Humano ~ L_., ~ z¿_o1-7k 
I 

, 

Revisó lván Daría Uribe Naranjo• Director de Asuntos Legales ft)i.\A..J'l ..-, z-02-U -- 1 y 

Aprobó: 
Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero A-E-,- -z---z -,, 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 

del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 

ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 

municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 

facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 

el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 

cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 

efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 

en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 

limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 

debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 

segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 

docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 

proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 

o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 

época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 

Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 

que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación 

del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 

médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de 

resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento 

educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo. " 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 

ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones" 

adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio (. . .). " 

Que mediante radicado N° 2025010410334, del 11/08/2025, a través del Sistema 

MERCURIO, la docente FABIANA RIVERA GUZMAN, identificada con cédula de ciudadanía 

Nº 1042768734, NORMALISTA SUPERIOR, vinculada en Propiedad PDET, en grado de 

escalafón 1 B, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario por 

motivos de salud, soportado en recomendaciones medico laborales emitidas por 

SUMIMEDICAL el 25/01/2024, donde se recomienda que la docente debe laborar en una 

institución educativa de fácil acceso donde pueda continuar su tratamiento. 

Que una vez revisados los soportes médicos aportados por la docente, esta Secretaría de 

Educación considera que es procedente y por lo tanto se aprueba la solicitud de traslado. 

Que por lo expuesto, se hace necesario trasladar a la docente FABIANA RIVERA GUZMAN, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1042768734, NORMALISTA SUPERIOR, vinculada 

en Propiedad PDET, con grado de escalafón 1 B, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, 

como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la l. E. MARIANO DE JESUS EUSSE 

sede E U ALFONSO MORA NARANJO, del municipio de ANGOSTURA, plaza Nº 5617, en 

reemplazo de YASMIN YOJANA VILLEGAS MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía 

N° 32564697, quien paso a otro establecimiento educativo mediante Resolución Nº 

2026060000281 del 08/01/2026; el docente RIVERA GUZMÁN, viene laborando como 

Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en el C. E. R. EL CARMIN sede C. E. R. LA 
SOLEDAD, del municipio de ANORI, plaza N° 4132. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con 

recursos del Sistema General de Participaciones a la docente FABIANA RIVERA GUZMAN, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1042768734, NORMALISTA SUPERIOR, vinculada 

en Propiedad PDET, con grado de escalafQP 18, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, 

como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la l. E. MARIANO DE JESUS EUSSE 

sede E U ALFONSO MORA NARANJO, del municipio de ANGOSTURA, plaza Nº 5617, en 
reemplazo de YASMIN YOJANA VILLEGAS MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía 
N° 32564697, quien paso a otro establecimiento educativo mediante Resolución N° 
2026060000281 del 08/01/2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente FABIANA RIVERA 
GUZMAN, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar a la docente FABIANA RIVERA GUZMAN para que, dentro de los 

diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene 

la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones" 

radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado 

en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 

permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 

con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas 

originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1_,. e- Q.., rp~~ L 
MO PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

ecretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Sandra Vanessa Vélez - Profesional Contratista 

Revisó 

Revisó lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 

legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FIRMA FECHA 

26-01-2026 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones" 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 

recomendación sustentada del consejo directivo. " 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 

pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 

territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 

"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 

trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 

docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 

educación del municipio (. . .). " 

Que mediante Resolución Nº 2025061416366 del 19/12/2025, se le aceptó la 

renuncia a partir del 13/01/2026 a la docente CARMEN JULIA ARANGO MORALES, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 21811493, dejando la plaza vacante como 

Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. PEDRO NEL OSPINA 

sede E U ANTONIO J ARAQUE, del municipio de ITUANGO, plaza N° 6326. 

Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 

necesario trasladar a la docente OLGA LILIANA LÓPEZ CHAVARRÍA, identificada 

con cédula de ciudadanía Nº 21816361, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA 

CON ÉNFASIS EN LENGUA CASTELLANA E IDIOMA EXTRANJERO, vinculada en 

Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de Básica 

Primaria, para la l. E. PEDRO NEL OSPINA sede E U ANTONIO J ARAQUE, del 

municipio de ITUANGO, plaza Nº 6326, en reemplazo de CARMEN JULIA ARANGO 

MORALES, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21811493, quien renunció al 

cargo a partir del 13/01/2026, aceptada mediante Resolución Nº 2025061416366 del 

19/12/2025; la docente LÓPEZ CHAVARRÍA, viene laborando como Docente de Aula 

en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. SANTO CRISTO DE 

ZARAGOZA sede LICEO SANTO CRISTO DE ZARAGOZA - SEDE PRINCIPAL, del 

municipio de ZARAGOZA, plaza Nº 3094. 

Por lo anteriormente expuesto, Colombia 
DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagado con recursos del Sistema General a la docente OLGA LILIANA LÓPEZ 

CHAVARRÍA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21816361, LICENCIADA EN 

EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN LENGUA CASTELLANA E IDIOMA 

EXTRANJERO, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de 

Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. PEDRO NEL OSPINA sede E U 

ANTONIO J ARAQUE, del municipio de ITUANGO, plaza Nº 6326, en reemplazo de 

CARMEN JULIA ARANGO MORALES, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

21811493, quien renunció al cargo a partir del 13/01/2026, aceptada mediante 

Resolución Nº 2025061416366 del 19/12/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente OLGA LILIANA 

LÓPEZ CHAVARRÍA, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar a la docente OLGA LILIANA LÓPEZ CHAVARRÍA, para 

que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente 

Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 

de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 

-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 

los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 

acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BER 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 • 0 · L c..-<--~ --::>p,L--

CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó 

Revisó lván Da río Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó 
Financiero 

TIOQ 
FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta o a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (A) DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS 

DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES EN CUMPLIMIENTO A UNA ORDEN JUDICIAL 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5/09/2024, el 

Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 

en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 

competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 

los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 

requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 

los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 

determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 

los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 

Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos 

a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de 

docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en 

cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este 

Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o 

administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 

la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, 

previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. 

Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 

establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 

pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 

territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones en cumplimiento a una orden judicial" 

115 de 1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar 

y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar 

licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, 

asesorar y en general dirigir la educación del municipio (. . .). " 

5. Que mediante Acción de Tutela emitida por el Juzgado Promiscuo Municipal de ITUANGO, 

con radicado Nº 05 361 40 89 001 2026-00006 00 del 23/01/2026, se ordenó lo siguiente: 

"SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que el término de SEIS (06) DÍAS posteriores a 

la notificación de esta sentencia, emita un acto administrativo que resuelva y 

materialice de manera integral y fundamentada la solicitud de traslado presentada por 

el accionante a una plaza docente, que mejore sus condiciones de salud y laborales, 

teniendo en cuenta la importancia de proteger la salud física y mental, las necesidades 

del servicio educativo, plaza docente que deberá ser cercana a un hospital de mayor 

nivel donde pueda tener acceso inmediato a la atención de su enfermedad, de acuerdo 

con lo señalado en esta providencia." 

6. Que en razón a la orden de la providencia judicial antes citada, se hace necesario trasladar 

al docente FERNEY CUADROS LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

71527568, PSICÓLOGO - MAGÍSTER EN NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA, vinculado en 

Propiedad, con grado de escalafón 2AM, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como 

Docente Orientador, para la l. E. MARIANO DE JESÚS EUSSE sede LICEO MARIANO DE 

J EUSSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANGOSTURA, plaza Nº 1131, en reemplazo 

de ELIDA MARÍA ROLDAN VILLA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32227054, 

quien pasa a otro establecimiento educativo; el docente CUADROS LÓPEZ, viene laborando 

como Docente Orientadora, en la l. E. R. LA PÉREZ sede l. E. R. LA PÉREZ - SEDE 

PRINCIPAL, del municipio de ITUANGO, plaza Nº 15369. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1º: Trasladar. En la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

recursos del Sistema General de Participaciones al docente FERNEY CUADROS LÓPEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 71527568, PSICÓLOGO - MAGÍSTER EN 

NEUROPSICOLOGIA CLÍNICA, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2AM, 

regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente Orientadora, para la l. E. MARIANO 

DE JESÚS EUSSE sede LICEO MARIANO DE J EUSSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio 

de ANGOSTURA, plaza Nº 1131, en reemplazo de ELIDA MARÍA ROLDAN VILLA, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 32227054, quien pasa a otro establecimiento 
educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar. El presente acto administrativo a las docentes interesadas, 

haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 3º: Conminar. A las docentes interesadas para que, dentro de los diez (10) días 

calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual , se debe radicar a través del 

IA 



34

G 

DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones en cumplimiento a una orden judicial" 

Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 
18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas 
originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

Artículo 5º: Registrar. la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Proyectó Sandra Vanessa Vélez Giraldo - Profesional Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 
Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretari 
Financiero 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a unos Docentes en la Planta 
de Cargos del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del Sistema General 

de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 

1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 

educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 

ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 

de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 

sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/12/2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio educativo 
como garantia de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los niños, niñas y 

adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política, se encuentra 
procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de la planta de cargos de la 
ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando 
exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante 
este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción 
de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el seNicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 

los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir 
la educación del municipio (. . .). " 

Que el Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. 

Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben 
realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 

casos: 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

Que para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo 
dispuesto en este decreto. 

Que así mismo, el Decreto 490 del 28/03/2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el 
ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para 
la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se 
hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal 
que reúna los requisitos del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán 
el derecho preferente para el nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y 
su aceptación no los excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos 
nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una persona que 
cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso 
siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las 
personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace 
parte del sistema de información del sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la 

Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en 
el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, 
la autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las 
personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 

N" CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

JAMINAYIR 
LICENCIADA EN 

l. E. LUIS 
l. E. LUIS PALACIOS MORENO 

SUGEY BIOLOGfA V QUfMICA FERNANDO Ciencias 11811463 QUIEN 
1 1077433988 ANORAOE • ESPECIALISTA EN ZARAGOZA 

FERNANDO 
RESTREPO Naturales 3075 PASÓ COMO 

MORENO APLICACIÓN DE TIC 
RESTREPO 

RESTREPO - SEDE Química DIRECTIVO 
PARA LA ENSEÑANZA 

RESTREPO 
PRINCIPAL DOCENTE EN 

ENCARGO 
JONATHAN 

LUISA 
SANCHEZ CARDONA 

FERNANOA 
INGENIERA EN l. E. SANTO l. E. SANTO 1035916851 QUIEN 

2 1072258700 SISTEMAS · MAGfSTER GUARNE TOMAS DE TOMAS DE Matemáticas 10477 PASÓ COMO 
SALGUEDO 

EN EDUCACIÓN AQUINO AQUINO SEDE 11 DIRECTIVO 
ORTEGA 

DOCENTE EN 
ENCARGO 

IA 
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ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber que 

contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la 

Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: A partir de la notificación, los docentes que se nombran por el presente Decreto 

dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO 4º: Conminar a los interesados para que, dentro de los diez (10) días calendario 

siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el 

certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de 

Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de 

la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos 

y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca en 

estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, 

sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de 

dicha obligación. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 

Sociales. 

ARTÍCULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 

y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

N 
}

:___.;c-Q-p;..__L 
A PATRICIA OS~INA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Daniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 13,. - n(A " . 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano ¿._~ 
lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales ~ ~ 
Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y 1,.,..... 

~ Financiero 

FECHA 

1G·O 1-it • 
26-c.\-,, 

'.,O -o 1 , 101,p 

!v-, -u 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

A 
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DECRETO 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a un Docente en la Planta 
de Cargos del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/12/2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, pe·rmisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias Y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar Y 
en general dirigir la educación del municipio (. . .). " 
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Que el Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. 
Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben 
realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los 
siguientes casos: 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el 
cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto 
del concurso. 

Que para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo 
con lo dispuesto en este decreto. 

Que así mismo, el Decreto 490 del 28/03/2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el 
ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica 
para la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o 
definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad 
nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. Los elegibles de los listados 
territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el nombramiento provisional en 
vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del respectivo listado. En 
caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada 
en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias 
definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo 
dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información 
del sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo 
en el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio 
educativo, la autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente 
motivado, nombrar provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Que por lo expuesto, se hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante 
definitiva al docente JUAN GABRIEL POSSO RAMOS, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1027952572, INGENIERO DE SISTEMAS - ESPECIALISTA EN APLICACIÓN 
DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, quien no va al aplicativo Sistema Maestro, por ser una 
vacante de la Media Técnica, o por ser Plaza Indígena, o Afrodescendiente según trata el 
Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de la Resolución Nº 016720 de 2019, en el área de 
Técnica - Informática Diseño y Desarrollo de Software, para la l. E. ANORI sede LICEO 
JESÚS MARIA URREA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANORÍ, plaza Nº 4902, nueva 
plaza vacante convertida mediante Decreto Nº 2025070004279 del 02/10/2025. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, 
al docente JUAN GABRIEL POSSO RAMOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
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1027952572, INGENIERO DE SISTEMAS- ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE TIC PARA 

LA ENSEÑANZA, como Docente de Aula en el área de Técnica - Informática Diseño y 

Desarrollo de Software, para la l. E. ANORÍ sede LICEO JESÚS MARIA URREA - SEDE 

PRINCIPAL, del municipio de ANORÍ, plaza Nº 4902, nueva plaza vacante convertida 

mediante Decreto Nº 2025070004279 del 02/10/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente JUAN GABRIEL POSSO 

RAMOS, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: A partir de la notificación, la docente que se nombran por el presente Decreto 

dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO 4º: Conminar al docente JUAN GABRIEL POSSO RAMOS, para que, dentro de 

los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, 

tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 

radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado 

en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 

permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 

con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas 

originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 

Sociales. 

ARTÍCULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Repú~~c-a~~c..--L 
MÓ A PATRICIA OSPl~A LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

mbia 

NOMBRE 

Proyectó Daniela María Velásquez Usme • Técnica Administrativa Contratista 

Revisó 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo • Director de Asuntos Legales 

Aprobó 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust do a las normas Y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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